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F CONSTISUCION DE COMPAÑIA DE RES 2n la ciudad de quito, Capi 

a PONSABILIDAD LIMITADA" PERSEO  ¿n] de la Republica del £cu 
  

COMPAÑIA LIMITADA: SOCIOS: PR a veintici e octubre 

  

SEELIG, FRANK MIQUEL SEELIG VI- de mil novecientos setenta 
A 

VANCO Y JENNY SEELIG vávanco DR y siete: ante mí el Notari 
  

  

  

  

Y / doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

5H 100,000,00 ] comparecen 3 por una parte, 

A 
Y 

el señor Prank Seelíig , ca- 
  

nado, pox sus propios dexres- 
  

chos, y Aa nombre y en repre 
  

L Miguel |» 
sentación del señox Prany Spe- 

  

ldig Vivanco , en ru calidad 
  

de sandatario, conforwe apa” 
  

rece de la copia del poder 
  

Que se acompaña como documento habilitante ; y , por otra 
  

parte , la señora Jenny Seslig Vivanco de Johnson , casada, 
  

Nu sus propios derechon , a virtud de la plena capacidad 
  

Ne e confiere el Artículo ciento treinta y nueve del Códi m7
 

A. 
  - 

go (Nvil los comparecientes son ecuatorianos, vecinos de 
  

esto Ldez + mayores de edad, hábiles para contratar y obli, 
  

garse, a quienes conozco, de que doy fé y dicen: - que ele 
  

van a escritura pública el contenido de la minuta que me en 
  

tregan , Cuyo tenor es el siguiente: "* SEMOR NO as A- 

    RIO”   - En su registro de escrituras públicas , sírvase] 
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incorporar una de la que conste las niguientys cláusulas: - 
  

- E a .- econ 

21 otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: 
  

Señor frank séelig . tanto por us propios derechos, como 
  

Y 

a nombre y en representación del selior Prank Miguel Seelig 
  

Vivanco , según consta del poder que se agrega y la señora 
  

Jenny feelig Vivanco 4e Johnrnon , casados el primero y la 
  

última y el segundo también; todom son ecuatorianos de na- 
  

cionalidad , domiciliados en quíto y hábiles en derecho pard 
  

obligarse , contratar y ejercer el comercio -—- La señora ca” 
  

sada comparece a mérito y virtud de la plena capacidad que 
  

le confiere el artículo ciento treínta y nueve del Código 
  

Cívil , una vez que la suscripción de participaciones socia+ 
  

len que realizará en el presente contrato y el pago de las 
  

siemasz, lo hace con dinero ruyo propio , >= SEGUNDA 
UA SD 0 CU A a E a e AU GU dm. 

  

Voluntad de formar la Compañía . - Lor comparecientes decla- 
  

ran que es su voluntad constituir una .ompañía de Responusa- 
  

bilidad Limitada , con arreglo a lar clausulas , declaracio | 
  

nes, estatutos y estipulaciones que en esta escritura se ex- 
  

presan y de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
  

Compañías  - Con este objeto , manifiestan los compare- 
  

cientes que conocen plenamente la naturaleza y efectos del 

  

contrato de compañías y que expresan su consentimiento para 

  

la celebracion de este contrato en forma libre y voluntaria, 

  

ausente de todo vicio y que vinculan esta expresion de vo- 

  

luntad a todas y cada una de las clausulas de la prenenta 

  

escritura . —-SfERCERA. - Estatutos de " PERSEO COMPA- 
AA E UA A 2 A 

      
NAA_LIMIZADA” . -Con la denominación de ” PERBEO COMPAÑIA Li- 
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. t n ilio en la ciudad to 

Provincia de Pichincha , República del Ecuador una compañía 
  

Y 
de responsabilidad limitada que tendrá por objeto la adminig- 
  

tración de bienes muebles e inmuebles , tales como valores, 
  

acciones , casas , departamentos , edificios y haciendas, 
  

bien de su propiedad bien de propiedad de terceros que con 
  

élla contraten tal administración , y la prentación de ser- 
  

vicios de asesoría y auditoría en AMministración de Espcesas 
  

en general . -— En desarrollo de aste objeto la sociedad po- 
  

drá adquirir , conservar, gravar , y enajenar toda clase de 
  

bienes raíces y muebles necesarios para sus fines princi- 
  

pales : girar, aceptar , negociar , < ancelar, descontar , 

  

toda clase de instrumentos negociables y demás documentos 
  

civiles o comerciales : concurrir a la constitución de otra 
  

Compañías , suscribir o adquirir acciones o partes de inte- 
  

res en éllas , o incorporarse a éllas siempre que tenga por 
  

objeto la explotación de actividades nimilares o conexas a 
  

y las expresadas anteriormente y que en algún modo astán rela:     
cionadas con lan mismas o puedan servír para la prestación 
  

NG esos servicios o a la propaganda de los mismos y efectuar, 

  

lebrar o ajecutar todo acto o contrato que se relacione 

  

   
   

  

  

ctamente con el objeto social de la Compañía . - ARTICUS 

  

UNDO. - La Compañía tendrá un plazo de duración de 
  

veinte y Minco ( 25 Y son - Podrá disolverse y liquidarse 
  

antes del vencimiento de dicho plazo , así como prorrogar 
  

la duración del mismo , previo acuerdo de la Junta General 
  

de Socios , tomado en la forma establecida «en la ley . -Sn 
    cualquier momento podrá la Compañía abrir sucursales , agen>   
 



5 cias o dependencias en cualquier otro lugar de la Repú- 
  

( 
2 blica o del exterior . - ARTICULO _TENCERO. - El Capital 

iones de un va” 

  

» lor nominal de un mil sucres (Y 1.000,00 ) cada una , igua- 
  

les e indivisiblesn . - ARTICULO_ CUARIO. -— Los derechos , or 
  

bligaciones y responsabilidades de las socios son los estable- 
  

cidos en la Ley de Compañías , párrafo cuarto , sección quin_ 
  

ta , artículos ciento diez y seis y ciento diax y siete . - 
  

> ABTISULO...QUINTO, - La Compañía se gobierna por medio de la 
  

10 Junta General y se administra por wedio del Presidente y del 
  

mm Gerente General , -— ARTICULO. SEXTO, - La Junta Seneral 
  

12 de Socios se regula en su organización y funcionamiento , 
  

19 atribuciones y más aspectos por las pertinentes disposiício- 
  

nes legales y en particular por las contenidas en el párra- 
14 

5 fo quinto de la acción quinta de la Ley de Compañías liclp- 

  

  

10 sive respecto de la forma y época de convocarla .  ” Las 
  

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de 
17 
  

H
 

votos del capital concurrente . - Presidirá la Junta el Pre 
139   

sidente de la Compañía designado por la Junta General o 
19 
  

quien haga sus veces .- Actuará como Secretario el Gerente 
20 
  

General o quien sea designado por la Junta en «su falta . - 

  

ARSICULO SUPTIMO. - 1 Gerente Seneral rexa elegido , por 

  

Y la Junta General para el plazo de dos años , podra ser inúe 
  

finidamente reelegido por la Junta General y continuará «n 
  

funciones hasta sex reemplazado  - Para ser Gerente veneral 
  

no se requiere ser socio de la Compañía - al Gerente Geseral 
  

es el representante legal de la Compañía , tiene facultad 
      28 para apoderax una o más de sus atribuciones  - nn el ejer- 
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a ral en armonía con lo dispuesto en el Artículo ciento cin- 

-3- 

=3- ALO 

cício de sus funciones representará sín limitación de cuan- 
  

cía o de la naturaleza de los actos a la Compañía , todo » 
  

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 
  

Compañías . -— ARTICULO OCTAVO - Las facultades adminis- 
SOT SU a e ja 10 APA DE AA AO 

  
  

    

| la Ley de Compañías y en los artículos ciento veinte y ocho 

o veinte y nueve de la misma . - En todos los casos 

sa o ausencia del Serente General hará sus veces el 

, esidente de la Compañía . -_ARTICUIO. NOVENO. - Además 

de las limitaciones legales , en el ejercicio de las funcio, 

  

  

  

  

nes del Gerente General o de quien haga sus veces , la Junta 
  

General podra señalar otras en rasón de la naturaleza o de 
  

la cuantía de los actos , con el alcance determinado en el 
  

artículo doce de la Loy de Compañías . -_ARTICULO DECIMO, - 
  

La fiscalización de la Compañía corresponde a la Junta Gene; 
  

  

A cuenta y cuatro de la Ley de Compañías . - ARTICULO, DECIMO 

NN PRIMERO. - La Compañía podrá establecer en cualquier mosen- 

  

  

  

    

SN po ciones suplementarias y prestaciones accesorias , 

NS somo dee; : mort ízacion d arte ociales de 

me AN e a Le operaciones para las cuales la Junta Ge- 

neral séñalara todas las bases y condiciones , aprobándolas 
  

con el voto de , por lo menos , setenta y cinco por ciento 
  

( 75 Xx) del capital social en primera convocatoria . - ARTI: y
 

  

- La disolución y liquidación de la 

  

  

Compatiía se regirá en todo por las disporiciones de la Ley.,: 
      Será liquidador de la Compañía el Gerente General o la pers 
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ganitals - los comparecientes manifiestan que constituyen 

Y - - 

capital social de la compañía , suscripción de participaci 

¿ 
la Compañía con un capital de cien mil sucres (w 100 000,00) 
  

el mismo que se halla pagado en el cincuenta por ciento de 
  

al womento de la constitución en parte en cuenta de integra: 
  

ción del capital , segun cosprobantes que re agregan ; y en 
LL. 

  

otra , vediante transferencia de bienes muebler , los mis” 
  

mos que luego se detallan y avalúan en esta misma escritura,- 
  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPIPAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

Pranx Seelig $ 90.000,00 /y $ 45 000,00 

Frank Miguel f£eelig Vivan:to 5.000,00 « 2 500,00 

Jenny Seelig V. de John on 5 000,00 / 2 500,00 
  

OU amm cu ai a dl CUE O DU ao. UA VU QS O 2 0 A A a 

$ 100.000,00 /$% 50.000,00 / 
€ 

  

£l capítal pagado lo ha nido en la siguiente forma : El «eñox 
  

Y - 

Frank Seelíiíg que suscribió noventa míl sucres (u 90000, 023) | 
  

y 
paga la cantidad de doce mil quinientos «ucres (, 12 500, 0) 
  

mediante depósito de esta suma de dinero en cuenta de inte- 
  

gracion de capital , según comprobante que se agrega y y 
  Y 

la cantidad de treinta y dos mil quinientos sucren (x 32 500, 
  

oo ) , mediante la transferencia del dominio de Jo” síguien- 
  

ten biene»+ miablee desntinadon al entablecimiento y giro de 
  

la Compañila y que ademán corresponden a su Objeto social + 
  

1 escritorio de madera marca “ Naestro * con 
  

su biblioteca de dos plezas » 20 000,02 

  

1 sílla de escritorio 2 000,00 

    1 máquina de escribír portatil marca ” Reming-    
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21 

22 

25 

26 

4 - 

ton * Ss 4 000,00 

Y. 

  

1] calculadora electrónica marca " Brown” 
  

Y 4955700 2.000,00 
  

1 calculadora electrónica marca " Sharp ” 
  

$ EL- 8128 1.300,00 
  

1 mesa de madera , marca " Maestro " para 
  

máquina de escribir 3 000,00 
  

  

TOTALIZAN ESTOS MUEBLES LA CANTIDAD DS: 3  32,500,00 Y 
  

£1 reñor Frank £eeliy declara que transfiere a favor de la 
  

Compañía que se constituye . ento es de” PERSEO C. LIDA *, 
  

sin reserva de ninguna clase la propiedad y la posesión de 
  

los muebles anteriormente descritos , conformandose , por 
  

su parte , con el valor asignado a estas especien - El se: 
  yl ” 

fox Prank Miguel “eelíg Vivanco y la señora Jenny Sealig 
  

Vivanco de Johnson , declaran que avalúan las especies apor» 
  

tadas , anteriormente descritas , con los valores que se 
  

hacen constar , de tal modo que el avalúo de las especies 
  

aportadas queda en esta forma declarada , conforme lo dis- 

  

Ñ 
pone el artículo ciento ocho de la Ley de Cowpañías  - To- 
  

N dos los socios contratantes declaran que responden solidari 

  

Qgnte frente a la sociedad y con relación a terceros por el 

  

X nnionao a las especies aportadas ., - El señor Prank 
/ 

  

MiNiet Seelig Vivanco y la reñora Jenny Seslig Vivanco de 
LL, 
  

Johnro > han suscrito cada uno de éllos la suma de cinco 
ec 

  
Zz 

míl sucres (% 5,000%00 ) . y han pagado el cincuenta por 

  

ciento de sus respectivas suscripciones , mediante depósito 
  

de dinero en la cuenta de integración de capital , segun 

    consta del comprobante de depósito bancario que se agrega   
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escritura - la Compañía entregará a cada uno de los socios 

suscriptores el certificado de aportación na negociable en 
  

el cual corstara el número de participaciones que a cada u- 
  

no corresponde por ru aportación . - Al Socio «eñox Frank 
  

Seelig que ha aportado en erpaciar muebles , la Compañía la 
  

entregará también las participaciones correspondientes al 
  

valor de los mismos - Declaran por fin los contratanten 
  

que en esta forma se encuentran debidamente cumplidos lor 
  

requinitos de los Artículos ciento tres , ciento cínco , 
  

Codificada 
ciento siete y ciento ocho de la Ley de Compañías/ - Q U I|N- 

MAS am a GU ato ao 
  

£...8. = Pispesiciooea Tisesitorisa. - €l nefior Prank Seeliq 
  

queda faculiado a fin de que solicite y obtenga las su£i- 
  

elentes copias notariales de esta ercritura , demando la 
  

elaboración del extracto e inscripción del cortrato a la 
  

Superintendencia de Compañías , obtenga dicha inacripción 
  

y dé cumplimiento a todas lan formalidadaer y diligenciar nc. 
  

necesarias para el perfeccimamierto ue epta Escritura . - 
  

Queda también facultado para convocar a Primera Junta Gene- 
  

xal de focior que «e encargará de hacer lus nombramientos 
  

de sAminintradores , conforme 3 los Estatutos - Jusda tam- 
  

bién facultado para realizar todos los gastos y pagos naca- 
  

sarios para poner en marcha la Compañía .- $8 E X T A,- 
  

Documentos que +? a,regan - «a ) comprobante de Gepos1.Q 
  

bancario hb) oder Levalal otormido por el «oforc/Micuel 
  

Seelig Vivanco, a “aror del refinr Frarx fnelig - 2 E E- 
    Ab tentls y peticion figalal opiaciy. ss cuen- 
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capital social , y está exenta de toda clase de impuestos 
  

de conformidad con la Ley ( Decreto Supremo número sete- 
  

cientos treinta y tros ) - Usted, neñor Notario se servi- 
  

rá agregar las demás clausulas de estilo necesarias a la 
  

plena eficacia de esta escritura  —- La presente minuta se 
  

halla fireada por el señor doctor Juan F , Páez Terán . - AM 
  

bogado . - Inscripción doscientos diez . - yuíto . - ” Mast 
  

aquí la minuta Íntegramente transcrita qua lor comparecien- 
  

tes la ratifican en todas y cada una de «us parten . - Para 
  

el otorgamiento de la presente escritura pública, se obser- 
  

varon todos los preceptos legalen del caro, y leída que les 
  

fué a los otorgante» , por mí el Notario, «e ratifican y 
  

firman conmigo en unidad de acto  - De todo lo que doy £é 
  

firmado) Y. Seslig . - Cédula de Identidad número diez y 
  

siete cero doscientos sesenta y un mil seiscientos doce-s 
  

te . - firmado) Jenay Johnson . -— Cédula de Identidad núme- 
  

zo dies y siete cero ciento setenta y nueve mil cuatrocien- 
  

tos treinta y siete - cero . - El Motario, firmado) Y ee . doctor 

  

Ulpiano Gaybor Mora . — PODER ESPECIAL 5 SRELIG VIVANCO MI 

    
NS GUEL A PAVOR DEL SEÑOR PRANX SEELIG .- CUANTIA 

  

xs la ciudad de Quito,Capital de la República del ¿cuador,a 
  

da iete de septiembre de mil novecientos setenta y cinca 

  

ante =Ñyl Notario doctor Vipliano Gaybor Mora, comparece el 

  

señox don Miguel Seelig Vivanco , soltero, por sus propios 

  

derechos , ecuatoriano , mayor de edad, domiciliado en est     

    lugar . legalmente capas a quíen de conocer doy fe . y sn 

Que eleva a escritura publica la minuta que me entrega ,    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

25 

27 | 

yo tenor es el siguiente: ” SEÑOR NOTARIO”, - 
  

Ba su Regístro de escrituras públicas, sírvase hacer constar 
  

la siguiente de podex, dentro de estas cláusulas 1 -P R I- 
  

MNERA, - Comparoceo al otorgamiento de este Podex, el señor 
  

don Míguel Seeslig Vivanco , mayoz de edad, de estado civil 
  

soltero, con domicilio en esta ciudad, de nacionalidad ecua- 
  

toriano . -— 8EXGUMDA, -P ODE R,- El compareciente 
  

declara que otorga Poder amplio y suficiente a favor de nu 
  

padre el señor Frank fSeclig , a fin de que a »u nombre y en 
  

su representación , ejerza las siguientes facultades : a ) 
  

Aduinistre los bienes del poderdante con las más amplias fa- 
  

cultades ) »b ) Compre para el poderdante bienes muebles o 
  

inmuebles , y pueda vender O gravar , ya sea en prenda a 

  

hipoteca los bienes que asi adquiera . - < ) Solicite presta 

  

nos a nombre del poderdante , ante Bancos, asociaciones ,Mu- 

  

tuslizstas , o cualesquiera otra Institución de Credito . - 

  

d) Represente al poderdante ante Instituciones públicas o 
  

privadas , con las más amplias atribuciones, tal como si él 
  

estuviere presente .- Sírvase usted , señor Notario, antepo- 
  

noz y añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
  

valídes de este instrumento público . -— firma) Soctor Fernan 

  

do Santos Alivte . - Matrícula novacientos cuarenta y cuatro 

  

“ Basta aquí la mínuta . - Para el otorgamiento de la pre- 

  

sente escritura se observaron los preceptos legales del caso 

  

consigo en únidad de acto , de todo lo que doy fé . - firwa)|   Y. leída que le Zue al compareciente , se ratifica y Tirsa 

  

se    
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firmado) El Notario, doctor Ulpiano Gayhbor Mora . - Se o- 
  

torgó ante mí, y en fé de ello confiero esta PRIMENA COPIA 
  

CERTIPICADA, en los mismos lugar y fecha de su celebración.+ 
  

81 Notario, firmado) doctor Ulpiano Gaybor Mora (Hay un ne- 
  

llo) . ” MIGO DE LOWDRES Y AMERICA DEL 60D LIMITADO: > Quí. 
  

to, dieciocho de octubre de míl novecientos setenta y siete¿- 
  

Certificamos por la presente que: El Banco de Londres y Amé» 
  

  

rica del Bud Limitado , ha recibido Ja cuna de diecinicte 

mil quinientos sucres Í Y 17,500,00 ), para ser depositado 
  

10 

en la Cuenta de Plago menor- Integración de Capital de la 
  

11 

Compañía en formación ” PERSBQ CONPAÑIA LIMITADA" este velor 
  

12 

corresponde a las siguientes personas : - 
  

13 
SR,PRANK BERLIO. o... ...o0.o 00nononon... 86 12.300,00 7, 
  

14 
SR, FRANK MIGUEL SEELIO VIVANCO. ....oo ...% 2.500,00 Y 

  

15 
SRA. JENNY SRELIO V, DE JORMSON. . . . . $ 2.500,00 / 
  

16 VALOR TOTAL "DEL DEPOSITO. ..."Y 17,500,009 . =/ 
  

17 Banco de Londres y América del Sud ltdo . - Suenrsal- Quito.- 
  

firmado) Zlegíble, Secretario, firmado) . Gerente, Ilegíble.;- 
  

Testado: ” de ” . -No Vale.- Antrelíneas : ” Míguel ” Codifi- 
  

o sobreborrados ” también” 

  

  

21 
vocarla”.- Vale, TA . 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fá de ello conf esta 

1.K2:A COPIA CERTIFICADA, en Ja ha ugar de su 
  

  

sg 

    +” 
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     cia de Compañías en el Artículo Cuarto de la Resolución nú 

Ri” 3527 , expedida el 13 de diciembre de 1,977, tomé nota al 
     

margen de la escrítuxa de Constitución de la Compañía de Resp;   

aabilidad Limitada ” PERSEO COMPARZA LIMITADA ", otorgada ant 
  

el suscrito Notario el veinte y cinco de octubre de mil nove- 
  

cientos setenta y siete ,que ha sido aprobada on virtud de la 
  

presente Resolución. - Quito, a nuevo de eneyo de mil novegieh- 
  

  

    

tos setenta y ocho . - A LL 
HN 

    

  

er 

  

La   - ELIAS 

  

FA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- o 
  

  

  

      
  

 


